
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:   2020-00256 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  JHONATAN BEDOYA VALLEJO Y OTRO  

DEMANDADO:  DIANA PATRICIA PULGARIN ALZATE 

 
  

  
El anterior oficio OECM21-1524 del 25 de marzo del año 2021, radicado en este despacho 

el mismo dia, emanado de la Oficina de Ejecucion Civil Municipal de Manizales, Caldas, se 

ordena agregarlo al proceso de la referencia para que allí obre.  

 

En atención a lo solicitado, se tendrán por embargados los remanentes que le pudieren 

corresponder a la demandada DIANA PATRICIA PULGARIN ALZATE en el proceso que aquí 

se tramita y para el proceso radicado 11-2017-00696-00 donde el demandante es JAIRO 

GONZALEZ que se tramita en el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de esta 

ciudad. 

 

Dese respuesta a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

advirtiéndosele que la medida en el comunicada SURTE EFECTOS LEGALES. 

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  

 

 
MPM 
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